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CERRO COI.oRADO
"Cuna Ll¿|" ,íff.u)' RESotUCtÓil DE GERENCTA i¡U]' CtPAL No 112.202+Grr.nDCC

Cerro Colorado, 11 de abril de 2024

VISTOS;

El lnforme N' 248-2024-GDS-[¡DCC, el Plan de Trabajo denominador "Agasajo por elDía de la Madre Ceffeña', el
Informe N' 182-2024-l!IDCC/GPPR, el Informe Legal N' 135-2024-GAJ,MDCC y;

GOl{SIDEMNDO:

Que, e¡ artfcu¡o 194' de la Constitución Polít¡ca de¡ Estado d¡spone que, ¡as municipalidades provinciales y distitales
son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y adminjstraliva en los asuntos de su

competencia, autonomía que, según el artfculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972,
radlca en la lacultad de ejercer aclos de gobierno, adminiskativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo
General precisa que el procedimiento admin¡stralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades administralivas deben acluar con respeto a la Const¡tución, la ley y a¡ derecho, dentro de las facullades que le estén
atribu¡das y de acuerdo con los lines para los que les fueron confeídos;

Que, e¡ ariículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municjpalidades, dispone que los
gobiernos locales representan al vecindario y como lal promueven la adecuada preslación de los servicios públ¡cos y locales y

eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su jurjsdicción;

Que, e¡ arlículo 74 de la Ley 27972, Ley Qtgánica de l¡un¡c¡palidades, delinea que las municipalidades ejercen, de
manera exclusiva o comparlida, una func¡ón promotora, normaiiva y reguladora, asícomo las de ejecución y de f¡scalización y

control, en las materias de su competencia, confome a la presente ley y a la Ley de Bases de Ia Descenlralizacióni

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Presupueslo
Público contempla que toda disposición o aclo que implique la realización de gaslos debe cuantifcar su efeclo sobre el
Presupueslo, de modo que se sujete en forma estricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso maleria de análisis, con ¡nfonne N' 248-2024-GDS-|VDCC, la Gerencia de Desarrollo Soc¡al presenta

el plan de trabajo "Agas ajo por eld¡a de la nadre ce¡rsra", mismo que tiene por objelo incentivar el actuar de las madres ce¡reñas
como rol fundamenta¡ en sls hogales y prevalecer la celebración de las madres del distrito con el propósilo de fortalecer lazos
de la comunidad con el gobierno locali

Que, mediante Informe N' 182-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo delerminadoen elcilado plan de lrabajo, asigna disponibi¡idad presupuestal por el importe de S/77,050.00 (setenta
y siele mil cincuenta con 00/100 soles), gaslo que será financiado con fondos provenientes del rubro 08j

Que, con lnforme Legal N' '135-2024-GAJ-|\,1DCC, la Gerencia de Asesoría Juldica, s€ñala que el plan de trabajo sub
examine, contiene el sustento técnico pract¡cado por el funcionario y/o servidor público encargado de su elaboración, asícomo
la justificación, marco legal, objetivo y otro, y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que

resulla, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos serán en beneficio de Ia poblac¡ón

del distrilo;

Que, con Decrelo de Alcaldía N" 004-2024'MDCC del 06 de maeo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcenÍar la administración y delegar funciones administralivas en el Gerente l,l1unicipal y otros funcionariosi determinando
en su articulo primero, numeral 4'1, delegar al Gerente [.4unicipal Ia alribución der 'aprobar planes de lrabajo conforme a la
normatividad de la materia"; porlolanto, este despacho se encuentra facu ltado de emitir pronunciamiento respeclo alexpediente
de v¡stos, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRfMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado. "Agasajo por el Dia de la Madrc Ceffeña', considerando
las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de frabajo, hasla por el monto de Si 77,050.00 (setenia y siete

mil cincuenla con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectivos.
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"Cum det'SífhTnrbulo 
sgculoo. - ENoARGAR a la cerencia de Desano o social la supervis¡ón y control de la ejecución del plan de

Trabaio, debiendo vigilar yfiscalizarlas acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social,la responsabilidad de los coslos yejecución, debi€ndo
presentar los infoínes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un infoÍnefinalmn los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resoluclón en
el PorlalWeb lnslitucional de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado,

REG/SIRESE COIIUI.IÍQ UESE, C(I'IP¿;,.SE Y ARCHíWSE.
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